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SENTENCIANO 166/2021

ENNOMBRE DE S.M. EL REY

En Málaga, a treinta de mai-zo de dos mil vemtiuno

Vistos por mí, Dfia. Marta Romero Laftiente, MAGISTRADA-JUEZ del Juzgado de

lo Contencioso-Admüústrativonúmero DOS de los de esta capital, el recurso contencioso-

admirüstrativonúmero 560/16 tramitado por el de ProcedinúentoAbreviado interpuesto por

S.L. representada por el Procurador Dña. María del Cai-men contra

EXCMO. AYUNTAMEENTO DE FUENGFR.OLA representado por la Letrada Municipal.

AJSfTECEDENTES DE HECHO

IPMMERO.- Por la pai-te actora se interpuso recurso Contencioso-Admüüstrativocontra la

desestimación de la solicift.id de 5.139,52 Euros reclamados en concepto de indemnización

Ipor lucro cesante del contrato de obra denommado "FoiTnación de pasos peatonales

|resaltados en varias avenidas y calles de la localidad 2a fase.", fonnulando demaada

conforme a las prescripciones legales en la que sollcitaba previa alegación de los hechos y
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ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA ftmdamentos de derecho que consideró de aplicación se dictara sentencia en la que se

estimaran sus pretensiones.

SEGUNDO .- Una vez admitida a ü-ámhela demanda se dio traslado de la misma y de los

documeatos acompañados a la admimstración demandada reclamándole el expediente,

ordenando que se emplazara a los posibles interesados y citando a las partes para la

celebraciónde la vista.

TERCERO.- Recibido el expediente administrativo se exhibió a la recurrente para que

pudiera hacer las alegaciones que estimara pertinentes en el acto de la vista.

CUARTO.- Celebrada la vista en el día y hora señalados comparecieron ambas partes,

¡ratifícándose la actora en la demanda intei-puesta, opoiiiéndose la demandada, y solicitado el

recibimieato del pleito a pmeba se acordó por su S.Sa y practicadas las pruebas admitidas
'fras el trámite de conclLisiones se acordótraer los autos a la vista para Sentencia.

OUINTO.- Que en la tramitacióa de este procedimiento se han observado las exigencias

legales.

FUNÜAMENTOSDE DERECHO

PRIMERO.- La parte recurrente basa su recurso esencialmente en que la cantidad que

reclama en concepto de mdemnización por lucro cesante asciende a la suma de 5.139,52

Euros que resulta de aplicar el 6% al precio de las obras no ejecutadas por S.L. por

decisión unilateral del Ayuntamiento que suspendió /paralizó la ejecución de parte de las

obras adjudicadas.

SEGUNDO.- Por la Administración demandada se alegó en resumen que la acción

ejercitada está prescrita ya que pudo ejercitai-se a pai-tir de los 8 meses de suspensión del

;ontrato.
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ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA TERCERO.- Una vez delimitados los térmmos del debate hay que decü- que en el presente

supuesto se reclama una deuda por lucro cesaate y por tanto se está ejercitando una acciónde

nafairaleza contractual ya que üenepor objeto exigü- la indemnizaciónde los dafios y perjuicios

derivados de la suspensióny resolucióndel contrato que refiere por lo que sería de aplicación

;1 plazo de 4 añosde prescripciónestablecido en el aitículo 25 de la Ley General Presupuestaria

que de confonnidad con lo establecido en el artículo 1969 del Código Civil deberá contai-se

desde el día en el que pudo ejercitarse que seria una vez transcurridos 8 meses desde la

suspensión del contrato, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 151.4 del TRLCSP,

siendo el día 25 de enero de 2008 cuando se notificóla Certifícaciónde fecha 30 de noviembre

de 2017 que es la últknaactividad Uevada a cabo por lo que el cómputohabía de üüciarseel día

26 de septiembre de 2008 y siendo que la recun'ente no presentó el escrito de reclamación de

indemnizaciónpor lucro cesante hasta el día 11 de febrero de 2016 resulta obvio que la accióa

estaba prescrita toda vez que ni el escrito presentado el 17 de mayo de 2011 solicitando la

devoluciónde la gai-antía ni el de 29 de marzo de 2012 referente a la inclusiónde la deuda ea el

plan de ajiiste suspendieron la prescripción ya que en ninguno de ellos se reclamó la

mdemnizaciónobjeto de este pleito, por todo lo cual procederá desestimar sin más el presente

recurso.

CÜARTO.--Conforme a lo dispuesto en el artículo 139 de la L.J.C.A. procede ¡mponer las

costas de este procedümentoa la parte recurrente.

Vistos los ai-tículos citados y demás de general y pertmente aplicación.

FALLO

DESESTEVLAR el presente recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por

S.L. representada por el Pi-ocurador Dña. María del Cannen contra la

resolución descrita en el Aatecedente de Hecho Primero de esta Sentencia-, todo ello con

expresa condena en las costas de este procedimiento a la parte recun-ente.
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ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que la misma es

firme y solo cabe recurso de aclaraciónen el plazo de dos días ante este Juzgado.

Líbrese Tesümonio de esta Sentencia para su urüóaa los autos de su razón e

inclúyasela misma en el Libro de su clase; y con testimonio de ella, en su caso, devuélvase

el expediente administrativo al Cenfa-o de su procedencia.

Así por esta mi sentencia, defínitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo

PUBLICACION.- En la misma fecha ñie leída y publicada la anterior resolución por el
Ilmo. Sr./Sra. MAGISTRADO/JUEZ que la dictó, celebrando Audiencia Pública.Doy fe.

"La difusiónde! texto de esta resoluciónapartes no interesadas en elproceso en el qiie ha sido dictada sólopodrállevarse
a caboprevia disociaciónde los datos de carácterpersonal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a Ja
intimidad, a ¡os derechos de las personas qve requieran un especial deber de tutela o a la garantía de¡ anommaío de !as
•victimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos persoiiales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados confines contrarios a las leyes."
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